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Suscripción para la Capital

Unaño. . . .
Seis meses
Tres >

47 pesetas

25
. 13

Las layas obligaraiuen la Península, Islas adyacente., Canarias y territorios de Africa sujetos a la legir'ación 
pemn. .lar, a los vpinte dias de su promulgación. '

Se enriendé hecha la promulgación el dia en qne terir.:na la inserción de la ley en el Boletín Oficial del ü.,:ado 
. (Articulo l.° del Código Civil). =± Inmediatamente que í<>» señores Alcaides y Secretarios reciban esté BOL II H 

■ disporjrán que se fije un ejemplar en el sitio de oostuiuore, donde permanecerá hasta el recibo déí nuín< > si- 
' gnienie.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númer. , de 

este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Suscripción para fuera de la capital

Un año.............................. ÓC i canuta

Seis meses . .. . . 26 r
Tres » . ... 14

Ejemplar: 0,50 - Aireando: 1,00 Loe edicto, de pago y anuncios de Interés particular añonaran 0'75 pesetas linea, debiendo loa Interesados 
nombrar persona que responda del pagi n esta capital

P * O O ADBt. ASTADO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.129
Sobre almendra y avellana.

La Comisión para el comercio de 
la almendra y avellana ha dispuesto 
queden anuladas y sin ningún valor, 
tanto desde el punto de vista co
mercial como de circulación, todas- 
las guías expedidas hasta la fecha 
(sea cualquiera el motivo por el cual 
se expidieron) por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos pa
rala circulación de almendra, ave 

_ llana o sus destríos, tanto en cásca
ra como en grano.

Unicamente tendrán validez las 
guías autorizadas, expresa y" direc
tamente, por aquella Comisión, y 
cuyo"detalle se pondrá en conoci
miento de la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Trans
porte y las Delegaciones de oiigen . 
y destino.

Las Delegaciones de origen co
municarán esta resolución a los dis
tintos remitentes, con objeto de ' 
que devuelvan inmediatamente los 
terceros cuerpos que no obren ya 

, archivados en el Departamento de 
Guías, y procederán a su anulación.

A la devolución de' los terceros 
cuerpos que amparen transportes 

■ en vías de realización, se compro
bará por las diligencias del dorso 
as has de facturación, a fin de 
verificar si estos-transportes se han - 
efectuado con posterioridad a la 
comunicación de esta orden, a los 
efectos de la sanciones a que haya 
lugar.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento y cumplimiento 
de los interesados.

Ikirgos 20 de septiembre de 4948. 
—El Gobernador civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

m mmiíim i motín.
» EDICTOS.

D' Alejandro Rodríguez- de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador civil 
Y Presidente de esta_Jünta,

a8° saber; Qué se encuentra 
n.„ f3 n'te ide investigación de bie-

s 13 Fundación- benéfica instituida 

por D. Valentín Pampliega en esta 
capital, y, en.su consecuencia, por 
medio del presente se llama a cuan
tas personas y entidades conozcan 
y puedan aportar algún dato o an- 
tecédente sobre la existencia de la 
Fundación y sus bienes propios, a 
fin de que en un plazo de 15 días 
se personen en la Secretaria.de esta 
Junta Provincial para informar ver
balmente o aportar los documentos 
en que consten los datos que se 
interesan.

Los Sres. Alcaides de esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presente edicto en el sitio' de 
costumbre de sus localidades res
pectivas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 9 de septiembre dé 1948. 
=De orden de S.' E.: El Secretario 
Administrador, Felipe Marcos Nieto.

D. Alejandro Rodríguez, de Valcár
cel y Nebreda, Gobernador civil 
y Presidente de esta Junta Pro
vincial de Beneficencia, /
Hago saber: Que se encuentra 

en trámite de investigación de bie
nes la Fundación benéfica instituida 
en esta capital por el Deán, Canó
nigos y otros, y, en su consecuen
cia, por medio, del presente se llama 
a cuantas personas y entidades co
nozcan y puedan aportar algún dato 

■ o antecedente sobre la existencia 
de la Fundación y sus bienes pro
pios, a fin de que en un plazo de 
quince días se personen en la Secre
taría de esta Junta Provincial para 
informar verbalmente o aportar los 
documentos en que consten los da- 
,tos que se interesan.

Los Sres. Alcaldes de-esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus localidades res
pectivas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 9 de septiembre de 1948. - 
=De orden de S. É.: El Secretario 
Administrador, Felipe Marcos Nieto.

■i------ ------------------------------ ,---------- :__________ _

Providencias Judiciales

Burgos
Don Antonio Fournier González, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Burgos,
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 588 del año, seguido contra 
Hilario Martín Peña, por el hecho 
de hurto'se ha dictado providencia 
con fecha de hoy, declarando firme 
■la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista a .ci
tado penado de la tasación de cos
tas que se insertará después, practi
cada en dicho juicio, por término 
de tres días, j^flue se requiera a di
cho penado para que, dentro del 
plazo de ocho días, se presente vo
luntariamente ante este-juzgado pa
ra cumplir en la cárcel dos días de 
q^esto y satisfaga la multa de dos
cientas cincuenta pesetas, que le 
fueron impuestas.como pena prin
cipal, apercibiéndole que, de no ha
cerlo, se procederá a su detención.

Tasación de costas
Importan las costas causadas la 

cantidad de treinta y cuatro pese
tas con 55 céntimos.

Corresponde satisfacer a Hilario 
Martín Peña.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo manda, 
do por el señor Juez, expido la pre
sente para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, por en
contrarse dicho penado en ignora
do paradero, con el visto bueno del 
señor Juez, en Burgos a nueve de 
septiembre de mil novecientos cua 
renta y ocho.—El Juez Municipal, 
Francisco Sierra.—P. H., V. Azofra.

Don Antonio Fournier.González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Burgos,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas núm..596 del año, seguido con
tra Hilario Martín Peña, por hurto, 
se ha dictado-providencia con fecha 
de hoy - declarando firme la senten
cia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista a citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de. tres 
días, y que se requiera a dicho pe
nado para que, dentro del plazo de- 
ocho días, se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
plir en la cárcel diez días de arresto 
que le. fueron impuestos como pe
na principal, .apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se procederá a su de 
tención.

Tasación de costas
Ifhportan las costas causadas la 

cantidad de treinta y una pesetas 
con 55 céntimos.

Corresponde a satisfacer a Hilario 
Martín Peña.

Y para ‘que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
cho- penado, cumpliendo lo manda
do por el señor Juez, expido la pie- 
sente para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, por en
contrarse dicho penado en ignora
do paradero, cón el visto bueno 
del señor Juez, en Burgos a nueve 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Juez, Francis
co Sierra.—P. Hv V. Azofra.

Vrw ocios- Oficiales
Delegación de Industria de Burgos

Expediente número 2.889.
Cfrupo l.°—-Apartado B

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por don José María del Hoyo Sam- 
pedro, en solicitud de autorización 
para instalar en • Melgar de Ferna- 
mental, de esta provincia, una in
dustria de fabricación de cerámica, 
denominada «Cerámica del Pi- 
suerga».

Esta Delegación de. industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M. 
de 12 de septiembre de 1939 e ins
trucciones generales recibidas de la 
Dirección General de Industria,

HA RESUELTO:
«■ Autorizar a don/José'María del 
Hoyo Sampedro, para i ¿talar la in
dustria solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

1. a Esta autorización sólo-es vá
lida para el peticionario.

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad dé pro
ducción, se ajustarán en’ todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales que al final sé detallan:

3. a El plazo de puesta en mar- 
cu? de la instalación autorizada será 
como máximo, de ocho meses,-a 
partir de la fecha de esta resolución

4. a Esta autorización es inde
pendiente déla de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de- 
berá ser solicitada según la trami
tación establecida» Caso de que 
fuera denegada, la nueva industria

en.su
Secretaria.de
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Anuncios Particulares

E. DE LA VEGA

■ DISTRITO MINERO DE FALENCIA

Demarcación del permiso de in
vestigación que a continuación

Dirección.—Expropiaciones
Obra: Pantano del Ebro.—Expe

diente número 18.—Zona de Em
balse. ‘ ■

Término municipal: Valle de Val- 
debezana (Hermandad de la Ribera)

ANUNCIO

E® el expediente de expropiación 
forzosa reseñarlo al principio., se ha 

• señalado la fecha del 29..del corrien
te mes y hora de las once para rea
lizar las operaciones de pago y toma 
de posesión de la finca comprendi
da en el mencionado procedimiento.

El pago tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Valle dé Valdebe- 
za'na, ante el Sr. Alcalde-Presidente 
de su Ayuntamiento, con sujeción 

. a'¿as normas y formalidades preve-

Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica

Se pone en conocimiento d,e to
dos los propietarios de fincas rustí-» 

‘cas del término municipal "de Car- 
cedo de Bureba que, haciendo uso 
de la autorizacióijtque me concede 
el artículo 19 del Reglamento d e 23 
de octubre de 1913, con esta fecha 
apfuebo el período geométrico del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 18 de septiembre de*048. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. S., Angel M. Mainer.

$e pone en conocimiento de to
los los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Mar- 
mellar de Arriba, que con esta fecha 
y "habiendo uso de la autorización 
que me concede el articuló 32 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, queda aprobado el Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 20 de septiembre de 1948.,:, 
=E1 Ingeniero Jete del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se porte en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Tor
toles de Esgueva, que haciendo uso 
de la autorización que me concede 
el artículo' 19 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, con esta., 
fecha apruebo el período geomé
trico del Catastro Parcelario Foto
gráfico. 1

Burgos 20 de septiembre de 1948. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Vendo 
directamente casa y pisos, mejor 
zona de Burgos, nueva construc
ción, llave en, mano, o cambiaría 
por fincas pueblos próximos.

Informes": Vadillos, 48,2.°,, centro

Máquinas de Escribir 

reparaciones 

SOMBRERERIA, 2 9 Tel. 3058

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Car- 
cedo de Bureba, que con esta fecha 
y jurante un plazo .de quince días 
se halla" expuesto al público en la 
Casa Ayuntamiento el Cuadro de 
tipos eváluatoiiós del Catastro Par
celario Fotográfico.

Burgos 20 de septiembre de 1948. 
—El" Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

-ij" !■■■■—HMIKW» -----r—

CUÉI^O MQtótóLDE IKÜEtUEROS.DE MfflñS

-------------------------------------- .-
poder bastanteado por el Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación 
Municipal,don Jesús Pérez Córdoba.

El adjudicatario o Entidad adju- " 
dicataria, dentro de Ls diez días si- *- 
guíenles a la notificación de la ad
judicación definitiva, procederá a 
cancelar el depósito provisional y 
constituir otro equivalente al cuatro 
por ciento del tipo de adjudicación.

El adjudicatario se, obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones fa
cultativas y administrativas que ri
gen para este concurso subasta y a 
cuantas disposiciones estén vigentes 
en materia de contratos con los mu
nicipios, a satisfacer el importe de 
los anuncios que se inserten y de
más gastos que origine este concur
so-subasta o de él se deriven, some
tiéndose, en caso de litigio, a los 
tribunales de esta capital.

Los licitadores presentarán, en so
bre aparte, certificado de referen
cias técnicas, las cuales, en el acto 
del concurso-subasta, serán exami
nadas por la Mesa, debidamente 
asesorada por los técnicos munici
pales, siendo rechazadas sin ser 
abiertas aquellas proposiciones que, 
a juicio de la Mesa, no ofrezcan las 
debidas garantías.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta (4'50 pesetas), se ajustarán al si
guiente modelo:

Don..., vecino de..., con domicilio 
en la calld de... número... piseft.., en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» del Estado nú
mero... correspondiente al día...de... 
de 1948, así como de las condicio
nes fijadas para el concurso-subasta 
de las obras de pavimentación de 
las calles de la Puebla y San Juan, 
las cuales acepta, en su totalidad, •- 
se compromete a tomar a su cargo

i dichas1 obras en la qantidad de... (en 
latra) pesetas... céntimos.

Burgos...de... de 1948.=Firma y 
rúbrica. ■_

Burgos 15 de septiembré de 1948.
El Alcalde, Carlos Quintana.

cita, que se practicará por el perso
nal de este Distrito Mine,ro en la 
fecha y términos municipales que 
se expresan. r

Día 4 de octubre de 1948.
Núm. del expediente, 3.508.
Nombre del permiso, Ampliación 
San José.
Clase de mineral, lignito.
Pertenencias, 104.
Términos municipales, Rebolledo 

de la Torre (Burgos) y Valdegama 
(Falencia).

Interesado, D. Celedodio Esté- 
banez.

Vecindad, Mave.
Permisos próximos, San José, nú

mero 2.802.
Concesiones próximas, San Jeró

nimo, número 2.748..
Lo que se publica en este B. O. a 

los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del Reglamento general 
provisional para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.== 
El Ingeniero Jefe, Joaquín M.a Trillo 
Figueroa.

Confederación Hidrográfica del 
Ebro

Ayuntamiento de Burgos

El Kxcrnoí. Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día 3 de los co
rrientes, "acordó llevar a cabo, me
diante concurso-subasta, las obras 
de pavimentación de las calles de la 
Puebla y San Juan, con mosaico la
brado y colocación de bordillo de 
granito, con aplicación -de contri
buciones especiales y con sujéción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el -Nego
ciado de ^Subastas de la Secretaría 
Municipal, donde puede ser exami
nado durante las horas de oficina 

’ de los días hábiles.
El acto del concurso-subasta ten

drá lugar en la Casa Consistorial a 
los veintiún días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde-en quien delegue, con 
asistencia del Vocal designado por 
el Excmó. Ayuntamiento Pleno, en 
su sesión dé' 17 de enero de 1945 y 
del Notario a quien en turno, co
rresponda, quien autorizará el acto, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 130 de la vigente' Ley Muni
cipal, celebrándose dicho acto a la 
hora de las doce.

La entrega de’proposiciones po
drá hacerse durante los días de ofi
cina en cualquieta de los días há
biles, desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» del Estado, hasta 
las doce horas del día anterior al 
del concurso-subasta, debiendo ser 
exhibida la cédula personal del li- 
citador y el resguardo del depósito 
provisional, que deberá constituirse 
en la Depositaría‘Municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en metálico o en valores 
del Estado o del Ayuntamiento de 
Burgos, de conformidad a lo estable
cido en el artículo 11 del Reglamen
to de Contratación #Municipal, y 
por la cantidad de seis mil novecien
tas treinta y cinco pesetas con cua
renta y nueve céntimos, equivalente 
al d.os por ciento del tipo de licita
ción fijado en trescientas cuarentay 
seis mil setecientas setenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y nueve cén
timos.

Los licitadores que concurran en 
calidád de mandatarios, presentarán

> .__ 2________ ■ -

deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora 
de la situación eléctrica permita, 
modificar la resolución.

5. a Una vez terminada la insta-,, 
lación, el interesado lo notificará a

' i esta Delegación de Industria para 
*' que se proceda a extender el acta 

de comprobación y autorización de 
funcionamiento,

6. a No se podrán realizar modi- 
¿ ficaciones esenciales en la instala

ción, ni traslados de la misma que 
no sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues- 

’ tré el incumplimiento de-cualesquie- 
ra de las condiciones impuestas, o 
por 4a existencia de cualquiera de- 

. claración maliciosa o inexacta con, 
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se réfieren las normas 2.a a-5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Burgos 16 de septiembre de 1948. 
»—El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís. ’

Datos relativos a la industria
1. ° Emplazamiento: Melgar, de 

Fernamental (paraje'«San Isidro»).-
2. ° Concesionario: «Cerámica 

del Pisuerga».
3. ° Propietario: José María del 

Hoyo Sampedro, Melgar de Eerna- 
mental, calle Ronda.

4. ° Capital total": 1.000.000 de 
pesetas.

5. ° Potencia: 46 HP. Naturaleza: 
Elécttica.-

6. ° Personal: Técnicos, 1 0efe 
fabricación); obreros varones, 50 fi
jos y eventuales; administrativos, 1.

7. ° Elementos de trabajo: Horno 
continuo Hoffman de 12 cámaras, 
una supergalletera núm. II R, una 
amasadora y cilindros, cortadora y 
carfetillos, aliméntadores automáti
cos pára el horno, un Ventilador, un 
motor eléctrico de 30 HP., -dos mo
tores eléctricos de 5 HP. cada uno 
y tres motores eléctricos de 2 HP. 
cada uno,, un transformador de co
ciente 10000 a 220 v. línea eléctrica:

8. °. "Primeras materias que se ne
cesitan por año normalmente: Tie
rra arcillosa. Carbón graso de hullá

. menudo, 1500 toneladas anuales.
9. ° Productos a elaborar,"calidad 

y cantidad por año normal: Teja, 
ladrillo y baldosa de tipo corriente 
en cantidad de 7.200.000 piezas 
anuales.
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nidas1 por la Ley y Reglamento de 
Expropiación forzosa vigentes.

A continuación del pago se pro
cederá a tomar posesión dél inmue
ble afectado, pero si por inc&mpa- , 
recenciá de los propietarios o cual
quier otra causa no pudiera satisfa
cerse el importe de la tasación, se 
dará posesión de la finca por el se
ñor Alcalde al representante de la 
Administración nública, depositán
dose dicho importe en la Caja de 
Hacienda de la provincia, a dispo
sición de esta Dirección, de acuer
do con los preceptos legales en vi
gor y a los efectos que en ellos, se 
determinan.

Lo" qué se hace público en este 
oeriódico ófioial para conocimiento 
de los propietarios, o mejor dicho, 
de la entidad propietaria, que se in
dica a continuación.

Zaragoza 18 de septiembre de 
1948.=E1 Ingeniero Director, M. 
Echeverría.

** *
Número 1.—Hermandad de la 

Ribera,
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